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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE) 

 

Nombre de la evaluación: 

 
Ficha de Monitoreo y Evaluación del Programa (Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral) 2020-2021 

Objetivo de la evaluación: 
Contribuir a la toma de decisiones y la mejora de los Programas presupuestarios considerados 
de desarrollo social, ya que permite mostrar el avance de forma estructurada, sintética y 
homogénea para un ejercicio fiscal. 

Tipo de evaluación:  

 
Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y 
Evaluación (numeral 49, Anexo 2d) 

PAE:  

 

2021 

 

Ramo: 12 Salud 

Modalidad 
y Clave Pp: 

[ U013]  Denominación Pp: 
Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral 

[Vertientes 1 y 2] 

Unidad Administrativa 
(M7B) 

Instituto de Salud para el Bienestar 

Instancia Evaluadora (IE) 

Denominación:  Dirección General de Evaluación del Desempeño

Coordinador(a): 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 
Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 

Colaboradores(as): 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  
Lic. Rosalinda Bañuelos Ubaldo 
L.A.I. José Luis Fabian Roque 

Procedimiento de 
contratación: 

No Aplica Costo de la evaluación: Sin costo 

Tipo de contratación 

Evaluación realizada por 
parte de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño 
de la Secretaría de Salud 

Fuente de 
financiamiento: 

No Aplica 

Instancia de coordinación de 
la evaluación: 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  

 

Descripción del Programa  

 

El Programa U005 “Seguro Popular”, se transformó en el Programa U013 Vertiente 1 “Atención 

a la Salud y Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social; 

cuyo objeto es contribuir solidariamente con las entidades federativas en el financiamiento 

para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a 

las personas sin seguridad social. 

La vertiente 2 tiene por objeto incrementar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación 

de servicios de salud, que demanda la población en condiciones de alta o muy alta marginación 

y sin acceso a la seguridad social laboral, a través de los establecimientos de salud fijos y 

móviles (áreas de enfoque) para el fortalecimiento de las RISS preferentemente del primer nivel 

de atención en las 31 entidades federativas, así como el o los CEREDI y las unidades médicas 

móviles del PFAM incluyendo las que operan en la Ciudad de México y a las unidades del IMSS-

Bienestar.  
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Principales hallazgos de la evaluación  

1.(O) Se reorienta con nuevos fines y objetivos por cambio de Unidad Responsable (INSABI). 
2.(O) El Programa se apega y responde al Art. 4o. Constitucional del derecho humano que toda 
persona tiene a la protección de la salud. Así como a las leyes y normas que emanan del mismo.  
3.(F) Cuenta con Criterios para la operación del programa en 2020 y son públicos. 
1.(A) Contar con la voluntad de las entidades federativas para la firma de los acuerdos de 
coordinación para el acceso al programa.  
2.(D) No cuenta con información de avance de Indicadores que den cuenta de sus resultados, 
desde su creación en 2019 y 2020.  
3.(D) El Programa opera de forma fragmentada, ya que es ejecutada por diferentes áreas del 
INSABI, complicando su coordinación.  
4.(D) El Programa reporta que la Vertiente 2 del Programa para el ejercicio fiscal 2021, ya no 
cuenta con recursos, por lo que, no se reportaran resultados ni modificación en su población. 
 

Principales recomendaciones de la evaluación  

Se recomienda llevar a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento y atender los 
Aspectos Susceptibles de Mejora que tiene registrados, para que con ello el Programa tenga un 
enfoque a resultados y cuente con los elementos necesarios y suficientes para reportar el 
avance del Programa con sus intervenciones en su población objetivo. 

 

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación 

El Programa U013 para el ejercicio fiscal 2021, no contempla la vertiente 2, por lo que no se 
presupuestaron recursos para esta modalidad para el presente ejercicio fiscal 2021, por lo que 
no se reportan avances ni resultados actuales para dicha vertiente. Cabe aclarar que se 
mantiene el Programa presupuestal U013 para el presente ejercicio fiscal, manteniéndose en 
su vertiente 1.  

 

Notas: 

• El FARE deberá ser enviado a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 
31 y 32 de este PAE, junto con el informe final de la evaluación. 

• El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con excepción de los incisos V, VI 
y VII.  

•  El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH).   

• El FARE constituye uno de los principales insumos para la integración del repositorio de evaluaciones 
que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH. 

 

 


